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RESUMEN 

Por la emisión de las Providencias Administrativas Nº 1454 y 1455, actualmente 
Nº 056 y 056- A, son designados como agentes de retención del Impuesto al Valor 
Agregado, a los contribuyentes especiales y a los entes públicos nacionales, 
estadales y municipales respectivamente, siendo el caso de estudio: consorcio 
SIMCO afectado tanto en su condición de sujeto como agente de retención del 
I.V.A. por la normativa mencionada anteriormente ya que es contribuyente 
especial y además presta sus servicios, única y exclusivamente a un ente nacional 
llamado PDVSA, es por ello que se planteo como objetivo general analizar los 
efectos de la retención del Impuesto al Valor Agregado en los contribuyentes 
especiales en condición de agente y sujeto de retención. Caso de Estudio: 
consorcio “Servicios de Ingeniería, Mantenimiento, Construcción y Operaciones” 
(SIMCO), utilizando  como fuente y técnicas de recolección de datos, las 
declaraciones de I.V.A. y los estados financieros para los años 2.005 y 2.006, 
cuestionarios aplicados a la unidad de administración y contraloría interna del 
consorcio y finalmente la determinación de índices financieros para los años 
estudiados. En cuanto a los resultados se pudo observar que el consorcio SIMCO 
ha sido impactado por las retenciones del I.V.A., detectándose extensión de los 
procesos administrativos, adaptación del personal a nuevos programas para el 
área, tardanza en la recepción de los  comprobantes de retención del I.V.A., 
necesidad de contratación y capacitación de personal especializado en el área 
tributaria, reducción del plazo de crédito (45 días) otorgado por sus proveedores 
debido a la declaración y pago del impuesto retenido cada 15 días, consideración 
de un alto % de retención que conlleva a montos significativos de retenciones 
acumuladas de I.V.A. afectándose su flujo de caja, provocando así una 
disminución de la capacidad de pago y aumento en los niveles de endeudamiento 
para el consorcio SIMCO. Descriptores: retenciones de I.V.A, agentes de 
retención, sujetos a retención, contribuyentes especiales. 

 
 


